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17182 RESOLUCiON de 25deJunio de 1993, de la Dirección
General de la Agencia EStatal de Administración Tri-

,butaria,por la que se aprueba la relación provisional
de aspirantes admitidos, tumo libre, se publica la rela
ción provisional de opositores excluidos y se anuncian
las fechas, horas y lugares de celebración del primer
ejercicio de las pruebas selectivas para el Ingreso en
la Escala de Oficiales de Radiocomunicación del Ser
vicio de Vigllancla.Aduanera. '

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 dei Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base cuarta
de la Resolución de 27 de abril de 1993, de esta Dirección General,
por lá que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Oficiales de Radi,ocomunlcacióil del Servicio de Vigilancia Adua
nera (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo),

Esta Dirección General ha resuelto:

ANEXO O

Escala de Oficiales de Badiocom~cadóDd~1SerVIdo'
de Vigilanda Aduanera

Primera fase del primer ejercicio

Fecha: 5 de octubre de ,1993.
H9ra: Diecisiete..
Lugar: Escuela de la Hacienda Pública, avenida Cardenal Herre

ra Oria, número 378, Madrid.

Segunda fase del primer ejerclclo

Fecha: 13 de octubre deJ993.
Hora: Diecisiete.
Lugar: Escuela de la Hacienda Pública, avenida Cardenal Herre~

ra Oria, número 378, Madrid.

ANEXO.

,9 Instanciapresentada fuera de piazo.
13 Falta fotocopia del docúmento'nacional de identidad.

Relación de candidatos 'excluidos Para realizar las pnú~bas selec
'tlvas de IngreSo en 'la Escala de Oflclal~ de Rad(ocomun)~ción

en. el tumo libre para el &roido, de Vlgllan~iaAduanera. ,

Primero.-Aprobar las listas de opositores admitidos y excluidos
a las citadas pruebas. Las listas de opositores admitidos se encono
trarán expuestas en los Servicios Centrales de la Agencia Estatal
de: Administración Tributaria y' en las Deleg;:tciones de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. ' '

Segundo.-Publicar las listas de excluidos a estas pruebas que
figura como anexo I a esta Resolución, con expresión de las causas
de exclusló,n. ' ,

Tercero.-Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en la lista de admitidos ni en la de exculidos, dis
ponen de' un plazo de diez días naturales, contados a partir del
slguler:¡te al de la publicación de esta'Resolución, para,subsanar
los defectos que'hayan motivado su exclusión o la omisión simul
tánea en las listas de 'admitidos y excluidos. Concluido este plazo,
se hará pública la lista definitiva de 'aspirantes admitidos y
excluidos. .

Los aspirantes que" dentro' del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
Incluidos ~n larelllclón de admltidQs, serán definitivamente exclui-
dos de la realizaci6n de las pruebas. ,

'Cuarto....;.ge con\lqca a todó~ los opositores admitidos para la
celebracl6n del primer ejerclcl~ los días que figuran en el anexo

, 11 a esta Resoluci6n, en los luga~esy horas indicados en el mismo.
Quinto.-Para la realiZación de la primera fase, los opositores

deberán ,presentarse provistos de lapicero del número 2,gónia
de borrar y sacapuntas, el documento :nacional de identidad o
pasaporte y la hoja número 3, ejemplar para el interesado, de
la solicitud de admisi6n a las pruebas.' '

Para la realizacl6n de la segulidafase, los opositores deberán
.ir. provistos de cuántos elementos, sean necesarios para la rea
Iizaci6n de dibujos y esquemas.

Madrid, 25 de juni~de'1993.-EI Director general de laA!¡Iencia
Estatal de Admlnistraclóh Tributaria, Jaime Gaiteiro.Fortes.

I1mo~Sr.Preside~tedél Tribunal.
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RESOLUCION de 25 de junio de 1993, de '0 Direcdón
General de la Agenda Estatal de Administración Tri- ,
butarla, por la quese aprueba la relación provlsiona(
de aspirantes admitidos, turnos libre y restringido,
se publica la relación' provisional de opositores exclul-'
dos y se anuncian 'las fechas, horas y lugares de cele
bración del primer eJerddo de las pruebas selectivas
para el Ingreso en la Escala Técnica del Servicio de
VIgtlancla Aduanera. '

. De conformidad con lo establecido en el articulo 19.2'delReal
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en' la base cuarta

.de la Resolución de 27de abril de 1993,deestaDirecci6n General,
por I~ que se convocan pruebas selectivas para ingreso en lél Escala
Técnica del Servicio de Vigl1ancia Aduanera (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo), '

Esta Direcci6n General ha resuelto:

. Primero.-Apro,bar laslistasde opositores admitidos y excluidos
a las citadas pruebas; Las listas de opositores admitidos se encon
trarán expuestas en los Servicios Centrales de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria y ell' las DelegacioJles de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. '

Segundo.-Publicar las listas de excluidos a estas pru'ebas que
figura como'anexo I a esta Resolución, ton expresión de las causas
de exclusión. '

Tercero.-Tantolos opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dis
ponen de un plazo de diez días naturales, c'ontados él Pilrtir del'
siguiente al de la publicélción de esta Resoluci6n,parél subsanár
los defectos que hayan motivado su exclusión o la omisión simul
tánea en las listas de admitidos y excluidos. Concluido este plazo,
se hará pública la lista definitiva· de ·a.spirantes admitidos y
excluidos.', " ,.' ' ,

Los aspirantes que, d~ntro del plazo .señalado, 'no subsanen
lá exclusi6n o aleguen la' omisi6n, justificando·su derecho a ser
incluidos en la relaci6n de admitidos, serán definitivamente exclúi-
dos de la realización de las pruebas. ,
. , Aquellos aspirantes que solicitaron puntuaci6n en la fase de

..cqncurso y no presentaron certificaci6n según el modelo contenido .
en el anexo V ·de la convocatoria dé pruebasselectívas de 27
de abril de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo),
o presentaron certificaci6n parcial, dispondrán también del mismo
plazo; de diez días. naturales para,completar la doc,!mentaci6n.

Los aspirantes excluidos por no reunir los requisitos de la fase
de concurso establecidos en la base 2.2 de laconvocafQria.podrán
solicitar, en el plazo de diez días, participélr en el.furno ~ibre,

siempre que reúnan los requisitos establ.ecidos p~raello.,
Cuarto:-5e convoca a tod()s los opositores admitidos para 'la

celebrad6ridel primer ejercicio Jos días que. figuran en, el
anexo.II a esta Resoluci6n, en los lugares ,y horas indicados en',~T
el mismo. " ,'.'.' ' i. ,~'

Quinto:-Los OPOSitO,res deberán presentar el doc.umento nac;ió-,
nal de identidad ,o ,pasaporte ,y la hoja número 3"ejemplar pára
el interesado, de la solicitud de ad~isi6na;las pruebas. . • ..

Madrid, 25 de jurdo Ú 1993.-~IDirector generalci'e la Agencia
Estatal de Administraci6n Tributaria, Jaime Gaiteiro. .c ~. "
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CauSa.
de exclusl6n

35.274.353
32.606.143
72.248.242

Documento naclonA!
de Identidad

CódIgo 'caUA de Gdusl6n

ÁpeUÍd~.!' nombre '

·portelaT9rres, Severino~•.•...'.. :; .
VeigaBecéir~, José. Luis : ,..
Juareguíiar'Emerit,Emesto .•.•.....•.
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Reladón#Cá.nd!da~e:ICC1~:iMJrUreallsar las pruebas seleC
tivas de lngrésoen la EsaJIá'1"écnlal en el tumo libre para el

, ".; Servido de Viiiiiando Aduanercz

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

.•,,"1"

17185 ORDEN de 28 de junio de 1993 por la que se'conooca
concurso para la prolJisión de pUeStos de trabajo de
eSte Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacio
nal de Empleo), dotados presupuestarlamente. cuya provisión
corresponde Uevar a cabo por el procedimiento de concurso.

Este Ministerio de Trabajo y Segurida~ Social. de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en ,el
artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero. por
el que se aprueba el Reglamento General para la provisión de
pUeStos de trabajo de los funcionarios civileS de la Administración
del Estado. y previa aprobación de la Secretaria de Estado para
la Administración PúbUca a que se refiere el artículo 9.0 del
Real Decreto citado, ha dispuesto:

Coitvocar concurso para cubrir .os puestos vacantes que se'
relacionan en el anexo l de eSta Orden, con arreglo a las siguientes
~: '

Primera.-l. Podrán tomar parte en este concurso los
funcionarios de carrera, incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 30/1984, de Z de agosto. pertenecientes a los Cuerpos
o Escalas clasi6cados en los grupos a que hace referencia el .
'anexo Ide eSta Orden. comprendidos en el artículo 25 de la citada
Ley, con excepción del personal sanitario, docente, investigador.
de Correos y Telecomunicaciones. de Instituciones Penitenciarias,
Tránsporte aéreo y de meteorología.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
comprenClidos en la base primera, que se encuentren, en situación
de servicio activo, excedencia voluntaria. excedencia por cuidado
de hijos, servicios esJ>edales o servicios en Comunidades Autó-
nomas y los suspensos provisionaleS. " ~

3.. Deberán participaren la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan un deStino o' nombra
miento provisionaleS en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o en sus Organismos autónomos si se convoca el puesto al que
fueron adscritos y los que estén en situación de excedencia forzosa.
suspensión de funcioneS, si ya han cumplido la sanción.

4. Los funcionarios en situación. administrativa de servicios
en ComunidadeS Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si, han trascurrido dos años deSde su toma de posesión en
la Comunidad.. '

5. 1.()s funcionarios con deStino, definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la tomade poSeSión del último deStino definitivo obtenido, salvo
que partícipen en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre deSignación o tamhién
si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

6., Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticul¡u-sólopodrán particiPar si Uevan más de dos años en di,cha
situaclón. , ,

7. Los funcionarios en situación de excedericia por cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán pár
ticipar sien la fecha de terminación del plazo de preSentación
de Instancias han transcurrido dos años deSde la toma de poseSión
del último destino o~tenido,salvo que participen para cubrirvacan
tes en eIámblt~de la Secretaria de Estado o Departamento minis
terial en el que tengan'reservado el pUeSto de trabajo.

8. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
con~urso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom- .f
bres y mujeres. ',~,

Segunda.-L' 'Las solicitudeS para tomar parte en este con"
curso, ajustadas al modelo publicado como anexo-m de eSta Orden
y dirigidas al Subsecretario detM,!Jüsterio de'Trabajo y SegÚridad
Social (Dirección General de Personal) se presentarán, en~ plazo
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70.510.192
5.364.137

42.829.367
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m::soWCION de 18dejunio de 1993, de la Dirección
~nerafde'Seruici()$, sobre'corrección de errores de
la ReSolución ,(le 14'ilé ahril de 1993, por la que se

'mueloéltlas'pril~: ~Iectivas convocadas Para"a
p~~~~!6~_~~ ~~~9~~ _~~S'!!~ de TIt-.:!:::!= :!::; '~~:!v
M:edio.en. regime,.laboral, en el Ministerio del lni~

.ri()r. ,con (leSti.no en la I);recci6n General de ProtecciónciViL' ,' .... ' ". . "
':',

. (',
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ViIlavieja Escribano. José Carlos
Brioso EIviJa. Cannen ~ ••••• ~ ••••••••••
DelgadoNeyra. Juan Carlos •••••••••.•

17184.' ~,.'

Fecba;18de oCtúbledel993:.' '
.Hora: Diei'trefrita;: 7'"

LUgar. ESC:üeladehÚfaciendaPúbU~ avenida Cardenal Herre
ra Orla. nmnero 378. Madñd: '

',' Segunda fase delprimer ejercicio

Feeha:25déóCt!Íbredé1993., r'

!~~~~ttiaHa~:C;~;'¡uca.a~aaCardenal Herre-
ra Oña,-nÚDlero 378. Madrid. '.'

, .;-:. ,'. ,"::.': '.-' .

.~MINISTEHIO.OEL',INTERIOR-

-; .: ' -, -. "

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 dejuDIodel993.-El Director general de Servicios,'

Carlós de bi Torte Uúch:')

Dmo.S¿·'Su~r9éneral'deP~ ,

~!-,.>-'V<:. .. ':;··\·~,ij._, ~:;): o,':"':' ._,_.~_ ,~._-,.¡

Advertido,',error en la ReSoludónmencionada. inserta en el
«BoletiDoftc:tpl;¡del,Estado- n6m~ 96, de fecha 22 de abril
de 1,993. aeo.otinuación~~~la,~diente~orre~

ción:,;:' .f:' 'fe. ",:

. En el anex8ímicij:¡¡~dó2:tTéciücoerilnformática'y trilris
misión de Datos~ ad,emás de los opositoreS indicados. debeaña
dirsé a(doñil Gennul Gelabert~elínOu.con documento nacional
de iaenti~ad35.084.299en la'Iocañdiid de Barcelona.


